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BOLETÍN DE RESOLUCIONES N° 01
Expediente N° 01/ 2017 Fecha: 09/03/2017
Referencia: Torneo Súper 6   ///  Sede G.E.B.A  Diciembre - 2016
CASO Nro1:   Sanción al Club Provincial de Rosario y Club de Regatas Santa Fe por la no presentación al Torneo SUPER 6 organizado por la Liga Nacional de Clubes.
De acuerdo a lo comunicado por el Honorable Tribunal de Disciplina, y bajo las facultades que posee la Comisión de Liga Nacional sanciona con una multa de $ 30.000.  (Treinta mil pesos), a cada club, siendo la misma el valor actualizado del costo que sale trasladar un equipo a jugar dicho torneo con los gastos totales, esto se ejecuta  aplicando el  articulo Niro 6 del Reglamento de Liga, homologado por la CADDA.
Artículo 6  : De algunas cuestiones reglamentarias específicas. 
a) Sin perjuicio a lo establecido en el Art.3 Inciso e de este reglamento, el equipo que participe de la competencia sin cumplimentar sus obligaciones de pago del arancel de inscripción y licencias anuales de sus jugadores, y/o multas aplicadas al mismo, quedará descalificado del Torneo. 
b) Sin perjuicio a lo establecido en el Art. 19 del Cap. XIII (Normas Generales) del Reglamento de las Disciplinas de CADDA, el equipo que abandonare la competencia será descalificado del nivel de liga donde se encuentra al momento de su abandono, y una vez abonado las multas correspondientes (al valor actualizado al momento de cancelación), solo podrá ingresar a la competencia por el nivel inicial de la Liga Nacional. Asimismo, el equipo antedicho tendrá como sanción la suspensión por el período de 1 (un) año para participar en cualquier campeonato. Esta última sanción (temporal) podrá dejarse sin efecto en el caso que la Institución sancionada abone el equivalente dinerario al costo que hubiera debido soportar en caso de asistir a la competencia en cuestión. Esta estimación será realizada por el tesorero de la Comisión Directiva y aprobada por el resto de sus integrantes. El monto resultante podrá ser fraccionado en cuotas consecutivas iguales, hasta un máximo de 10 (diez). El cumplimiento del pago de las cuotas y demás cuestiones reglamentarias, habilitará a la Comisión Directiva a que evalúe la bonificación del último pago.
El pago se podrá efectuar en  5 cuotas consecutivas que no  podrán superar los $ 6.000.-  

Cada una de ellas.

Comision Liga Nacional 
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